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Mexicali, Baja Californ¡a, a treinta de junio de dos mil veinte.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California, doy CUENTA al Magistrado Presidente de este

órgano jurisdiccional Leobardo Loaiza Cervantes con los autos que guarda el

cuaderno incidental al rubro citado, de los que se advierte la necesidad de

agregar copia certificada de diversa documentación relativa al incidente que nos

ocupa. Conste.

Vista la cuenta que antecede, con fundamento en lo dispuesto por los artículos

10, fracción XIX de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, y 7, fracción I y 12, fracciôn Xl, XVI del Reglamento lnterior de este

Tribunal se ACUERDA:

ÚrulCO.- En alcance al proveído de veinticuatro de junio de la presente

anr.lalidad, mediante el cual se dio la apertura del incidente de ejecución de

sentencia Rl-1812020-lNC-2, agréguese a los autos copia certificada de la

documentación necesaria para la debida resolución del incidente anteriormente

citado.

Así lo acordó y fi el a istrado ente Leobardo Loaiza Cervantes, ante

el rétario neral de Acuerd n Cano Baltazar, quien a

por estrados, por I

mplase.
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